
   
 

 
 

CRITERIOS DE CORRECCIÓN, VALORACIÓN Y SUPERACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE LA 

FASE DE OPOSICIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA ELABORACIÓN DE UNA 

LISTA PARA REALIZAR NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA ESCALA 

DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, SUBGRUPO A2, EN EL GABINETE JURÍDICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2024 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la elaboración de una lista para realizar 

nombramientos de funcionarios interinos en la Escala de Gestión Administrativa, Subgrupo A2, en 

el Gabinete Jurídico de la Universidad de Almería, en su sesión de constitución, en fecha 29 de 

julio de 2024, de conformidad con lo previsto en la convocatoria y con anterioridad a la realización 

del primer ejercicio de la fase de la oposición, acuerda: 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en los apartados “2.1. Primer ejercicio. Eliminatorio”  y 

“2.3. Calificación de los ejercicios: Primer ejercicio”  del Anexo I de la convocatoria que establecen:  

“2.1. Primer ejercicio. Eliminatorio. Consistirá en el desarrollo por escrito de tres temas 

seleccionados por el Tribunal del temario incluido en el Anexo II (necesariamente se 

desarrollará un tema por bloque). El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será 

de tres horas.” 

“2.3. Calificación de los ejercicios: Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo 

necesario obtener como mínimo 5 puntos en cada uno de los temas para superarlo.” 

cada uno de los tres temas de los que constará el primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, 

valorando los conocimientos (7 puntos), la claridad (1 punto), la legibilidad (1 punto) y la corrección 

léxica y gramatical (1 punto). 

Segundo.- Se invalidará el ejercicio que resulte ilegible. 

El presidente del Tribunal Calificador 

[Firmado digitalmente] 

Fdo.: José Antonio Plaza Úbeda                                             

La secretaria del Tribunal Calificador  

[Firmado digitalmente]           

Fdo.: Isabel María Ortiz Rodríguez 
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